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Abstract: A pesar del acceso masivo de las mujeres al mercado laboral, de la progresiva 

equiparación en términos educativos entre mujeres y hombres y de la renovación 

generacional de las élites políticas mundiales, todavía hoy podemos percibir diferencias 

importantes en la participación política entre mujeres y hombres. A lo largo del avance 

de la investigación se ha observado, lo que ciertos autores han denominado un vacío de 

género ya no sólo en la diferencia de representación que se da a lo largo y ancho del 

mundo sino en estudios en cuanto a posturas, motivaciones y conductas políticas 

femeninas. Centrándonos en realizar una aproximación a esta línea de investigación, se 

llevará a cabo un estudio de caso en el que la categoría de análisis se ha reducido a un 

nivel micro. En esta etapa del trabajo se está desarrollando una encuesta para monitorizar 

las motivaciones que llevan a las personas a dedicarse a la actividad política pública, para 

determinar posibles tendencias, similitudes y diferencias. 
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INTRODUCCIÓN 

“las mujeres siguen estando marginadas en gran medida de la esfera política en 

todo el mundo, a menudo como resultado de leyes, prácticas, actitudes y estereotipos de 

género discriminatorios […]” (Resolución 66/130). Esta afirmación inserta en la 

Resolución 66/130 realizada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

diciembre de 2011 dista menos de lo que sería esperable de la afirmación, que diez años 

después en marzo de 2021, se realizaba en el Foro Generación Igualdad impulsado en el 

marco del 65º periodo de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer “las mujeres de todo el mundo siguen enfrentándose a un “techo de cristal” que 

limita su participación en la toma de decisiones; […] solamente ocupan la jefatura de 

Estado o de Gobierno en 22 países, el 25% de los escaños parlamentarios del mundo y 

hay 12 países cuyos consejos de ministros están formados exclusivamente por hombres” 

(CSW65). ¿Cuáles son las causas que perpetúan la desigualdad en la participación de las 

mujeres? 

Existen hoy infinidad de estudios que apuntan al hecho de que las mujeres tienden a 

interesarse o al menos a participar políticamente en menor medida que los hombres. 

Plenitud de instituciones de carácter nacional, internacional y supranacional alertan de 

que todavía hoy las mujeres están desigualmente representadas en la esfera política, 

afectando a su participación. Las instantáneas de cumbres y congresos continúan 

sonrojando, las mujeres son la excepción. 

En las siguientes páginas se ha tratado de abordar, desde una perspectiva teórica la 

participación política, y en particular la participación política femenina. Repasando las 

principales teorías con respecto a su conformación y diferencias por género. Incidiendo 

en particular en las motivaciones detrás de dicha participación y atendiendo en detalle a 

las motivaciones que llevan a las mujeres a dedicarse a la política como profesión. 

Conocer las motivaciones políticas que se encuentran detrás de la participación política 

permitirán subrayar los mecanismos de socialización política que operan en España. Para 

poder llevar a cabo esta investigación se ha desarrollado un cuestionario en el que se han 

condensado aquellas variables que, habiéndose abordado desde el punto de vista teórico 

o en otras realidades políticas, parecen incidir en esta brecha de participación.  
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Delimitando el concepto de participación política y los elementos que la componen en el 

primer apartado del paper. Para posteriormente exponer las principales características del 

estudio de caso que se pretende llevar a cabo y cerrar el escrito con la inclusión de aquellas 

preguntas centrales del cuestionario que se empleará para avanzar en la investigación 

acerca de las motivaciones políticas de las mujeres en España.  

 

MARCO TEÓRICO 

En las siguientes páginas se revisitan, sucintamente, aquellos conceptos que apuntalan la 

participación política como fenómeno poliédrico. La participación política, siendo un 

elemento central de las democracias liberales actuales ha evolucionado desde aquella idea 

que se tiene de la misma en la antigua Grecia. Comenzando por delimitar el concepto de 

participación política en el que se enfoca el presente paper y repasando aquellos 

elementos que influyen en ella para cerrar el apartado con la observación de sus efectos 

en la participación política actual en la realidad española. 

 PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

La participación política ha sido un fenómeno central en las investigaciones politológicas 

desde la década de los 50. Sin embargo, es necesario atender a los cambios que han sufrido 

no sólo las investigaciones sino el concepto de participación política que, al igual que 

muchos otros preceptos de los sistemas políticos, parecen cambiar con mayor frecuencia 

y rapidez resonando en él los cambios que viven las sociedades actuales. Con respecto a 

su propia definición son muchos los debates abiertos. Sin duda, podemos afirmar que la 

definición se ha ido ampliando para dar cabida a aquellos modelos de participación que, 

cuando Dahl, en 1973 en su obra “Poliarchy. Participation and Opposition”, definiera el 

fenómeno implícitamente, no tuviesen cabida fuera del marco institucional. Ya en los 

2000, Van Deth condensó la evolución sufrida por el concepto de participación política 

atendiendo a los estiramientos de los límites de la misma. A lo largo de los años 40 y 50 

estaba restringida al voto y la colaboración en las campañas electorales, ya en la siguiente 

década se amplían los métodos convencionales de participación y a partir de ese 

momento, las transformaciones sociales obligan a revisar y ampliar los mecanismos 

institucionalizados y no institucionalizados que emplea la ciudadanía para influir en sus 

sistemas políticos. 
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Una definición mínima en la que hay acuerdo sería aquella que define la participación 

política como un conjunto de acciones y actividades que realizan las ciudadanas y 

ciudadanos de manera voluntaria y con la intención de influir directa o indirectamente en 

las instituciones, gobiernos u organizaciones políticas (Norris, 2002; Putnam, 2000; 

Zukin et al, 2006). Hoy, es necesario repensar las fronteras y límites entre los métodos de 

participación convencionales y no convencionales, sobre todo tras la penetración de la 

arena política online en nuestras vidas y el papel central que han adquirido herramientas 

como las redes sociales (Gibson Cantijoch, 2013; Halupka, 2014; Kristofferson, 2014). 

Encontrando dentro de la primera categorización todas aquellas acciones imbricadas con 

el proceso electoral y clasificando como participación no convencional los boicots, las 

firmas de peticiones, el consumo político, entre otros (Delfino, 2013). 

Para el presente trabajo, se ha considerado en todo momento la definición mínima 

realizada por Vergé “abarca todas aquellas acciones desarrolladas por la ciudadanía con 

la finalidad de influir en el proceso político”, dado que aporta una visión más amplia y 

quizás más acorde a los momentos actuales. Esta definición se desprende de la 

característica de voluntariedad en el desarrollo de la participación política en tanto en 

cuanto las obligaciones políticas dentro de las democracias liberales son más bien 

mínimas. Del mismo modo, esta definición no diferencia entre el agente en que se 

pretende influir e incluye la nota de proceso, puesto que en ciertas ocasiones se busca 

cambiar modus operandi, hábitos y estereotipos presentes en varios lugares a la vez. 

La participación, como muchos otros mecanismos en la arena política, está influida por 

muy diversos factores, desde la cultura política del país en que vivimos, hasta el ciclo 

vital de cada persona y otros factores como la longevidad de la democracia en que 

operamos. En las últimas décadas, y en relación con este último factor, se ha observado 

cómo la participación política ha virado hacia ámbitos que inciden en la vida social, 

incluyendo factores políticos y no políticos (Delfino y Zubieta, 2009).  

Sin embargo, las diferencias por razón de género continúan siendo una constante en todos 

los estudios. El hecho de que sean múltiples los estudios en los que la participación 

política de las mujeres se encuentre por debajo de la registrada para los hombres (Burns, 

2007; Burns et al., 1997; Dalton, 2008; Gallego, 2007; Norris, 2002; Paxton et al, 2007; 

Schlozman et al, 1999), podría respaldar la idea de que la estratificación por géneros 

continúa presente en la gran mayoría de las democracias liberales actuales (Lister, 2007; 

Young, 2004). 
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Investigaciones como las llevadas a cabo por Bernstein o Stake a lo largo de las últimas 

décadas proponen la premisa de que, observando que la participación política se encuentra 

sujeta al género de la persona, es resultado de la socialización, actitudes y oportunidades 

que la persona recibe. Por lo tanto, la estratificación o división por género mencionada 

previamente tendría como principal vía de transmisión la socialización política que vive 

cada persona.  

 SOCIALIZACIÓN POLÍTICA 

La socialización política no es sino el proceso mediante el cual cada persona adquiere una 

serie de creencias y valores y desarrolla un conjunto de actitudes con respecto al sistema 

político al que pertenecen. La socialización política conforma las características de la 

ciudadanía dentro del sistema político. A partir de la década de los años 60, la gran 

mayoría de las investigaciones que versan sobre este fenómeno han centrado su atención 

en determinar cómo, dónde y de quién adquirimos nuestras orientaciones políticas 

(Neundorf y Smets, 2017).  El aprendizaje político tiene lugar desde etapas de desarrollo 

muy tempranas, si bien es cierto que la adolescencia y juventud se vienen considerando 

como las etapas clave en la definición de nuestras actitudes y comportamientos políticos 

posteriores (Jennings, 1979). Dentro del abanico de agentes más comúnmente estudiados 

se encuentran la familia -primer agente socializador-, la escuela y el entorno social -pareja 

sentimental, amistades, compañeros de trabajo-. Todos los agentes se mueven dentro de 

un contexto, un ambiente social determinado que también define la socialización que 

recibe la persona.  

La socialización política es también el resultado de generar una serie de hábitos -como la 

participación electoral a través del voto- y este proceso determina nuestra participación 

política ulterior. Siendo la participación política cuestión de hábitos ¿en qué difieren los 

hábitos políticos de mujeres y hombres? ¿cuándo comenzamos a socializar en género? 

La socialización política delimita aquellos espacios que serán ajenos a las mujeres, como 

la arena política. El hecho de que se socialice a la mujer para mantenerse al margen de la 

política y de las esferas de poder tiene su efecto más visual en la representación política 

de las mismas.  
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REPRESENTACIÓN POLÍTICA 

La participación política, tanto desde la vertiente de la ciudadanía como desde la vertiente 

de política profesional, está directamente relacionada con la representación. La 

participación política, en su intento por influir y moldear las líneas de actuación y 

mecanismos de instituciones y gobiernos se torna también en una de las principales 

herramientas para reducir las sangrantes brechas de género de nuestras sociedades. En 

términos de instituciones políticas nos centraremos en la doble brecha representativa, 

abordando la representación descriptiva y sustantiva desde los preceptos desarrollados 

por Pitkin a mediados de los años 70 del pasado siglo.  

La representación descriptiva no es sino la incorporación de un mayor número de mujeres 

dentro de todas las esferas de poder y representación política. El aumento del número de 

mujeres en estas esferas, generaría por un lado un efecto “llamada”, en el que jóvenes y 

niñas, observando la existencia de ejemplos previos comienzan a relacionar dichas 

instituciones y esferas con su propio género y a observarlas como una oportunidad y por 

otro, la transformación de dichos espacios.  

Este efecto “llamada” mencionado previamente debe ser desgranado puesto que se 

compone de diversas facetas. Como son la educación, los estereotipos de género o el 

concepto de liderazgo. Son varios los estudios que apuntan a que, desde etapas de 

educación primaria, ciertos ámbitos laborales y de estudio se relacionan con capacidades 

innatas, adquiridas por naturaleza, talento en bruto; son esas mismas investigaciones las 

que demuestran que las niñas, ya entonces, comienzan a alejarse de dichos ámbitos 

(Storage, Home, Cimpian y Leslie, 2016; Leslie, Cimpian, Meyer y Freeland, 2015; 

Meyer, Cimpian y Leslie, 2015). Atendiendo a esta circunstancia, resulta evidente que el 

“poder” como esfera, siempre se ha percibido como una arena masculina, o lo que es lo 

mismo, nunca se ha relacionado con la mujer. Esta separación entre mujer y poder se 

cimenta también sobre los estereotipos de género. Dichos estereotipos son “creencias 

sobre las características asociadas a mujeres y hombres que mantienen la discriminación 

de género” (Castillo-Mayén y Montes-Berges, 2014). La estereotipación de roles moldea 

la identidad de la persona según su género, provocando una serie de desigualdades y la 

aparición de una jerarquía entre ambos (Burin, 1996). Los estereotipos de género han 

terminado por separa las esferas público y privadas de la sociedad, relacionando todo lo 

público -incluidas las esferas de poder- con el hombre y lo privado con la mujer. 
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Por último, y tal y como ocurre con los conceptos de talento en bruto o capacidades 

innatas, el liderazgo, y en particular, el liderazgo político es un concepto que, circunscrito 

a la esfera pública y siendo socialmente construido (D’Alessandro, 2006), continúa hoy 

relacionado con el hombre. La meritocracia, es otro elemento atravesado por la 

desigualdad entre sexos. La meritocracia, al menos en la arena del poder político no es 

sino otro sesgo de proyección, las cámaras y gobiernos de todo el mundo se encuentran 

dominados por hombres, hasta el punto de que puede que no sean conscientes de esta 

anomalía y lo consideren fruto de una meritocracia que queda lejos de la objetividad 

científica de la que se imbuye (Reynolds y Xian, 2014). 

La transformación de los espacios para que la representación descriptiva aumente pasa 

por eliminar aquellas barreras institucionales y sistémicas que mantienen vivo el “techo 

de cristal”. La promoción profesional, depende no sólo de que la mujer se vea capacitada 

para dicho puesto sino de los mecanismos de cada organización. En las esferas políticas, 

esta promoción depende casi enteramente de los partidos políticos, pertenecer a alguno 

de ellos proporciona una ventaja vital para el acceso a puestos de poder. Pertenecer y 

participar de un partido político, tal y como ya apuntaban Vergé, Claveira y Waylen en 

2017, está en estrecha relación con los recursos políticos de cada persona. En particular, 

la institucionalización del hombre dentro de la política y las mayores exigencias a las que 

se exponen aquellas mujeres que desarrollan una carrera en este ámbito disminuyen los 

incentivos para que más mujeres se dediquen a la política y veamos más mujeres dentro 

de todas las instituciones de poder.  

Esta representación descriptiva se encuentra en sintonía con la representación sustantiva, 

entendida ésta como la “promoción y aprobación de medidas acordes con los intereses de 

las mujeres como grupo” (Rodríguez García, 2013). Sin ahondar en el debate existente 

con respecto a la definición y delimitación de lo que son los “intereses de las mujeres”, 

habitualmente se consideran, dentro de la representación sustantiva aquellas acciones o 

políticas que persiguen una mayor autonomía de las mujeres, el reconocimiento de la 

existencia de un sistema patriarcal en funcionamiento, atenuar la desigualdad estructural 

y mejorar las circunstancias cotidianas de las mujeres derivadas de la división sexual del 

trabajo. 
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 Una mejor representación sustantiva del abanico de intereses de las mujeres, permitiría 

una mayor representación y una mayor participación política de las mismas dado que 

observarían como real la posibilidad y capacidad de influir. 

¿QUÉ MOTIVA A LAS MUJERES PARA PARTICIPAR EN POLÍTICA? 

La motivación femenina con respecto a la participación política, está relacionada con 

aquellos agentes, actores y fuerzas que hacen que la persona tenga una determinada 

conducta. Acudiendo en este caso al campo de la psicología, que ha estudiado 

ampliamente las motivaciones de los seres humanos, resulta procedente introducir aquí la 

definición de motivación generada por Beck (2000) a principios del silgo XXI, recalcando 

que “no sólo hay que explicar el porqué de una conducta, sino que también hay que tratar 

de explicar la variabilidad conductual observable”. El porqué de la participación política 

de las sociedades continúa siendo un campo ampliamente estudiado, es pertinente 

centrarse ahora en la variabilidad existente entre hombres y mujeres.  

 La capacidad de influencia, o la percepción de que nuestras acciones sirven para moldear 

o cambiar el devenir político de nuestro gobierno o instituciones es el eslabón que encaja 

la representación con la participación.  Esta percepción de capacidad de influir, indicador 

de la eficacia política interna se ha estudiado ampliamente, uno de los estudios más 

esclarecedores es el llevado a cabo bajo la dirección de Pérez Díaz (2020). La 

participación política de las mujeres se encuentra determinada por la percepción de 

capacidades personales y capacidades externas, capacidad de influencia, tanto en su papel 

de ciudadanas como en el de políticas profesionales. Quizás sea aquí donde se encuentra 

la base de la diferencia de participación femenina en ámbitos locales, autonómicos y 

nacionales.  

Habitualmente las esferas de poder local, por la particular repartición de competencias 

del estado español, son las encargadas de definir y desarrollar aquellas políticas que más 

afectan a la vida diaria de las mujeres: planificación de espacios, transporte, cuidados, 

etc. Este hecho diferencial hace que la motivación para participar en este nivel sea mayor 

para la mujer dado que influye más en su día a día, en asuntos prácticos y percibe que 

tiene una mayor capacidad de moldear las decisiones.  
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Este segundo elemento de la ecuación puede estar relacionado con la pequeña escala y 

proximidad entre institución y ciudadanía, con el hecho de que en el ámbito local hay 

movimientos de mujeres más activos y volcados en intereses prácticos, lo que conforma 

un espacio político en el que las mujeres pueden hacer oír sus demandas y con la 

existencia de actores críticos que lo hacen posible (Rodríguez García, 2013). 

Dentro de estos actores críticos no sólo se referencian los movimientos de mujeres sino 

también una masa descriptiva superior. Una mayor representación descriptiva junto con 

una plataforma de mujeres amplia, ayuda a que intereses prácticos -que forman parte de 

la representación sustantiva- sean escuchados y atendidos. No solo se observa que las 

ciudadanas participan más en esferas locales de poder, sino que como representantes 

también existen desigualdades en los distintos niveles políticos (Rodríguez García, 2013).  

Para que las mujeres se decidan a desarrollar una carrera como políticas profesionales 

necesitan ser animadas a ello en mayor medida que los hombres (Pate y Fox, 2018). Esto 

parece estar en relación con el hecho de que las motivaciones son diferentes según el 

género. Las motivaciones por razón de poder, es decir, aquellas que llevan a una persona 

a realizar una acción son eminentemente masculinas (Winter, 1988). Esta motivación de 

poder está intrínsecamente relacionada con la capacidad de ejercer un control, impactar, 

influir y ejercer como autoridad. Estos conceptos se relacionan habitualmente con la 

política a nivel nacional, dada la saliencia de sus debates, protagonistas y decisiones y de 

manera habitual con el propio concepto de poder (Castillo y Montes, 2014). Esto podría 

explicar la mayor presencia de mujeres en concejalías y alcaldías, en el gobierno local 

que en las instituciones políticas de representación nacional.  

¿UNA CUESTIÓN DE GÉNERO? 

El género atraviesa el grueso de aquellas variables que, históricamente influyen en los 

predictores de participación política: el nivel educativo, el ámbito de estudio, la movilidad 

de clase, expectativas de futuro, expectativas laborales, capacidad de emancipación, 

preferencias ocupacionales, reparto de cuidados y tareas, ocio y pautas de vida lo que lo 

convierte en una variable de saliencia universal para toda la ciudadanía (Martin, 2006). 

Se dibuja así misma entonces como una de las principales bases diferenciadoras de los 

modos en que se participa y ámbitos en los que se pretende influir con dicha participación.  
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Con respecto a los modos en que se participa, y en directa relación con la lucha femenina 

por la consecución del derecho al sufragio, tradicionalmente las mujeres han registrado 

una mayor participación a través de acciones no convencionales como pudieran ser las 

huelgas, las manifestaciones o la firma de peticiones. Esto también se debe al hecho de 

que tanto el poder como la estructura formal del mismo se ha reconocido y reconoce como 

eminentemente masculina lo que aleja a las mujeres de estos ámbitos de participación 

(Carrascosa, 2020).  

En el presente trabajo se ha tratado de abordar este hecho desde el punto de vista de la 

participación política de las mujeres dentro de la política profesional, como representantes 

de la ciudadanía. En primer lugar, se ha determinado interesante dada la poca literatura 

existente con respecto a las motivaciones de aquellas mujeres que han salvado las barreras 

sistémicas y contextuales y teniendo en cuenta la posibilidad de acceder a dicha población 

con mayor facilidad que a una muestra representativa de la ciudadanía española con 

intención de hablar de política y motivaciones.  

Se ha considerado que el Congreso de los Diputados es la institución ideal para comenzar 

con la presente investigación. Dado que es, como organismo, el principal agregador de 

voluntades nacionales, con una representación de todas las regiones y comporta la 

posibilidad de observar diferencias en las motivaciones para el acceso a la vida política 

pública a nivel nacional. Para determinar las motivaciones de los parlamentarios 

españoles y observar las diferencias entre mujeres y hombres se ha determinado que la 

mejor herramienta de recolección de datos será la encuesta. 

Para la encuesta, se tuvo en cuenta la escala calling que desarrolló Alarcón (2018) para 

implementar en el estudio de las calling -pudiendo traducirlo como motivación- con 

respecto a la participación política de los jóvenes en política. Siendo una escala que gira 

en torno a la participación política activa resulta una fuente muy útil para comenzar a 

moldear aquella escala que sirva para jerarquizar y ponderar las motivaciones de las 

mujeres para dedicarse a la vida política pública. 

De forma paralela se han incorporado las últimas líneas de investigación con respecto a 

elementos que pudieran modelar las motivaciones femeninas, como por ejemplo estudios 

realizados con respecto a las interrupciones realizadas en los parlamentos, las 

investigaciones con respecto a la condescendencia en el trato hacia las parlamentarias o 

la percepción de que la propia institución está masculinizada (Celis y Lovenduski, 2018; 
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Krook, 2010). Introduciendo preguntas y categorías de respuesta o preguntas que midan 

aquellas condiciones materiales e inmateriales a las que se enfrentan las mujeres en los 

parlamentos y que, más allá de determinar su actuación dentro de la propia cámara genera 

una visión y comunica un determinado mensaje al resto de mujeres en la sociedad  con 

respecto a la participación política femenina.  

 LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y EL MENTAL LOAD FEMENINO 

Se hace mención en la encuesta al tiempo que requiere la planificación del cuidado de un 

menor o mayor de edad al cargo o una unidad familiar, esto entronca con la teoría del 

mental load, término que alude al peso tiempo y espacio que mentalmente dedican las 

mujeres a todas aquellas tareas que enfrentan diariamente -trabajo, cuidado, planificación 

comidas, vacaciones, visitas médicas- y que, se ha demostrado, drenan la efectividad y 

eficacia laboral de las mismas, hecho este agravado por la pandemia de COVID-19. 

Rescatando de las investigaciones psicológicas de la década de los 70 el término mental 

load en los últimos años son cada vez más frecuentes. En el campo de la Ciencia Política 

es pionero el trabajo que está realizando Catalano-Weeks (2020), centrada en subrayar 

las consecuencias políticas y para la política del mental load femenino.  

La gran mayoría de encuestas, al preguntar por la dedicación de tiempo a actividades 

varias, buscan medir actividades concretas. Por ejemplo, en el presente caso, horas 

dedicadas semanalmente al partido, horas dedicadas a otro trabajo, etc. sin embargo, 

quedan fuera de la medición todas aquellas actividades de planificación, supervisión y 

control que habitualmente realizan las mujeres como estar disponible para un enfermo, 

velar por un niño dormido, etc. Esta necesidad de llevar a cabo varias actividades en 

paralelo, una la que se está desempeñando y otra en la que inconscientemente se está 

pensando puede influir en la decisión que tomemos respecto a aquello a lo que nos vamos 

a dedicar y respecto de nuestra participación política.  

Una de las categorías sobre las que más se reflexionó y finalmente se decidió su inclusión 

fue la de la flexibilidad horaria frente a otros trabajos. Son múltiples los estudios que 

argumentan que un alto porcentaje de mujeres terminan por elegir aquellos trabajos que 

permiten conciliar con el resto de tareas diarias y no aquel retribuido con un salario acorde 

a su valía. En particular, el estudio que ha guiado la inclusión de esta categoría es el 

llevado a cabo por la Fawcett Society y la Universidad de Sheffield en 2016, “Closing the 

Pension Gap:  Understanding Women’s Attitudes to Pension Gap”.  
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LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y LA SOCIALIZACIÓN DEL TALENTO 

Otra de las categorías que se consideró vital es la referente a la idea de “talento en bruto”, 

“capacidad innata” para dedicarse a la vida política pública. Esta idea de brillantez, 

capacidad innata es una idea que ha sido ampliamente estudiada en el ámbito de ciencias 

como las matemáticas, física, STEM, etc. El mecanismo que subyace es fácilmente 

aplicable al objeto de estudio actual, las mujeres en política, si perciben que el campo al 

que se van a dedicar requiere de una “capacidad innata” terminan por no dedicarse al 

mismo en mayor medida que los hombres (Storage, Home, Cimpian y Leslie, 2016). 

Hecho este que se acentúa en las intersecciones entre mujer, religión, etnia, clase social, 

etc.  

Es un aspecto que puede arrojar luz, no solo al ámbito de las parlamentarias sino al debate 

entre los espacios público y privado, pudiendo observar si esa división continúa vigente 

en las percepciones actuales o es, por el contrario, un debate ya terminado. La 

meritocracia, otro elemento atravesado por la desigualdad entre sexos. La meritocracia, 

al menos en la arena del poder político no es sino otro sesgo de proyección, las cámaras 

y gobiernos de todo el mundo se encuentran dominados por hombres, hasta el punto de 

que puede que no sean conscientes de esta anomalía y lo consideren fruto de una 

meritocracia que queda lejos de la objetividad científica de la que se imbuye (Reynolds y 

Xian, 2014). 

Y continuando con aquellas “capacidades innatas” que debe presentar una persona para 

terminar dedicándose, la idea de poder. En el ámbito del poder político ya en 2010 hubo 

estudios que demostraron que, si bien el poder era algo que caracterizaba a políticos de 

ambos sexos, éste solo parecía perjudicar a las mujeres. Es decir, para dedicarse a la 

política es necesario querer detentar el poder, tenerlo y usarlo, pero si eres una mujer será 

penalizada por ello, lo que lleva a una terrible conclusión: el poder político no está 

descrito en femenino. La inclusión de esta categoría de respuesta se basa en aquella que 

se deriva del estudio llevado a cabo por las sociólogas Mina y Fiske en la primera década 

del siglo XXI, en el que observaban cómo el poder y su definición, influían en las 

posibilidades femeninas de mejorar laboralmente y en las carreras laborales escogidas por 

éstas (Mina y Fiske, 2009). El poder, y en particular el poder político, está 

conceptualizado en masculino. 
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 LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y LOS ESPACIOS POLÍTICOS 

Dentro del poder, aparecen imbricados conceptos como las redes informales, la toma de 

decisiones, el modus operandi habitual y la autocensura entre otros. Todo ello sazonado 

por el conocido como “sesgo de proyección” a través del cual las personas perciben que 

su particular modo de actuar es la opción típica y habitual. Este “sesgo de proyección” 

puede ser la base de aquello sobre lo que los estudios de gender-sensitive parliaments 

quieren poner el foco de atención. El hecho de que considerar una cámara como neutral 

no implica, per se, igualdad de género, la neutralidad de género puede estar disfrazando 

un sesgo masculino. En el ámbito del poder y en particular del poder político, siendo los 

hombres los que mayoritariamente lo han detentado y quienes, por componer el grueso 

de las cámaras, han generado y aprobado el cuerpo normativo que buscaba dar a luz un 

espacio laboral neutro puede que se hayan pasado por alto ciertos elementos.  

Algunos de estos elementos pueden ser las redes informales que derivan de la camaradería 

diaria y que, en ciertos casos terminan por desplazar a las mujeres en las tomas de 

decisiones o el enfoque de las interrupciones en la cámara. Que las mujeres estén 

presentes no implica que sean partícipes del proceso de toma de decisiones, tomando 

como objeto de estudio la resolución de conflictos armados, son múltiples los testimonios 

de mujeres que, aun conformando el equipo de negociación, afirmaban no haber sido 

partícipes del proceso de decisiones por no realizarse a través de los canales y en el 

espacio formal (Castillejo, 2016).  

Otro de esos aspectos es el de las interrupciones, es habitual que en sede parlamentaria 

los parlamentarios se interrumpan y traten de hacer prevalecer su idea, también es habitual 

que no sea percibido de la misma manera si lo realiza un parlamentario o una 

parlamentaria y sobre todo que se realice con la misma frecuencia. Por citar alguno de los 

múltiples estudios llevados a cabo en diversas especialidades el de Hancock y Rubin 

(2015), que demostraba que las mujeres eran interrumpidas más del doble de veces que 

sus colegas masculinos. Esta particularidad, en un ambiente laboral en el que la 

negociación y conversación es constante quizás pueda tener un efecto, cierto peso en la 

decisión de dedicarse a ello.  

En paralelo, se ha incluido una categoría de respuesta acerca de la necesidad de 

autocensura, puesto que son varios los estudios ya no en otras disciplinas sino en Ciencia 

Política que han observado cómo las parlamentarias tienden a ejercer una mayor 
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autocensura sobre sí mismas que sus compañeros de trabajo. La Inter-Parliamentary 

Union alertaba de que la autocensura de las mujeres que se dedicaban a la política llegaba 

incluso a hacerlas borrar sus perfiles en redes sociales para evitar así el escrutinio 

constante al que se sentían expuestas, muchas otras parlamentarias -en este caso con una 

clara relación al ámbito geográfico- calculaban sus desplazamientos, horarios y sus 

intervenciones en todos aquellos aspectos que atañían a la mujer (2016). En uno de los 

últimos estudios llevados a cabo en Estados Unidos y Nueva Zelanda acerca de la 

autocensura en parlamentarias, se demostró cómo un creciente número de mujeres en las 

cámaras y comisiones aumentaba la agresividad verbal y hostilidad hacia las mismas 

haciendo que estas terminases por ejercer una autocensura férrea. (Kanthak y Krause, 

2012) Esta necesidad de autocensura no sólo afecta a la calidad del trabajo de las 

parlamentarias sino a su persistencia en el puesto, duración de su escaño y mensaje de 

que las mujeres aguantan menos en política, la política es hostil con las mujeres, la política 

no es para mujeres.  

En consonancia con las interrupciones y la autocensura hay otro comportamiento que 

también parece determinar en cierta medida la actuación de las parlamentarias y mujeres 

en política en todo el mundo: la condescendencia e infantilización. El trato con 

condescendencia o infantilización de las mujeres dentro de este ámbito tan particular del 

poder fue algo claramente visible en una de las campañas electorales más seguidas, la 

campaña estadounidense de Donald Trump contra su adversaria Hillary Clinton. En ese 

momento, el foco de atención de los medios recayó en un aspecto ya observado desde la 

literatura, la condescendencia en el trato. La mujer no llega a esas esferas del poder por 

ser válida, llega por ser mujer o ser mujer de alguien, siempre hay un halo que empaña la 

meritocracia femenina y que infiere la duda constante sobre la capacidad y valía de la 

mujer que termina por dedicarse a esto. 

 LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y LA REPRESENTACIÓN DESCRPTIVA 

Para finalizar, y siguiendo la estela de investigación sobre representación sustantiva. 

Estos estudios giran en torno a la posibilidad de que cuanto mayor sea la representación 

sustantiva de mujeres en las cámaras mayor será el apoyo y voto que reciban de la 

población en general, y mujeres en particular, y por lo tanto se ha incluido una pregunta 

sobre este aspecto para determinar su posible influencia en el caso español. Del mismo 

modo y en consonancia con la teoría de la representación sustantiva existen varias 

investigaciones que la relacionan con el número de intervenciones y participación de las 
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propias mujeres dentro de sus entornos laborales. Un estudio que las Universidades de 

Princeton y BYU publicaron en 2015 aseveraba que las mujeres tienden a participar un 

75% menos en entornos en los que se perciben como el grupo minoritario (Karpowitz y 

Mendelberg, 2014).  

 

LA ENCUESTA 

A continuación y como epígrafe final del presente trabajo, se incluyen las preguntas y 

categorías de respuesta que se han generado. Con la intención de condensar todo lo 

anteriormente expuesto y ponderar hasta qué punto el género y su socialización derivan 

en una participación distinta.  

SOCIALIZACIÓN 

  

Percepción profesión política 
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Percepción costes profesión política 

  

Percepción democracia 

 

 ÁREAS DE INTERÉS 
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 CUIDADOS-MENTAL LOAD 

  

  

ACTIVIDADES-CONCILIACIÓN

 

EFICACIA POLÍTICA 
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MOTIVACIÓN 
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